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San José de Cúcuta, junio de 2026.

Señores:
PROVEEDORES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREA PROTEGIDA MEDICA EN LA CENTRAL DE TRANSPORTES ESTACIÓN CÚCUTA


Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN ABIERTA A PROVEEDORES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA CONSULTA DE PRECIOS DE MERCADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREA PROTEGIDA MEDICA EN LA CENTRAL DE TRANSPORTES ESTACIÓN CÚCUTA.

Ref. Invitación a cotizar PROCESO CTEC-SIP-005-2026

Cordial saludo,

La Central de Transporte Estación Cúcuta, requiere adelantar las actividades precontractuales relacionadas con el objeto contractual PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREA PROTEGIDA MEDICA EN LA CENTRAL DE TRANSPORTES ESTACIÓN CÚCUTA.

Por lo tanto, tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes para saludarlos cordialmente en nombre del La Central de Transporte Estación Cúcuta y solicitarles se sirvan presentar a esta entidad Cotización de acuerdo con la solicitud y términos de Referencia que se adjuntan, que sirvan de soporte para el estudio y análisis de precios unitarios respectivo que requiere adelantar la entidad.

Cabe aclarar que el evento de cotización que se presenta a continuación constituye un insumo fundamental para la estructuración económica del proceso en mención. Sin embargo, este procedimiento no representa, en ninguna circunstancia, un proceso de selección ni genera obligaciones contractuales para la entidad ni para los proveedores consultados.

Para establecer el precio de referencia la Guía recomienda requerir a los potenciales proveedores de insumos, bienes o servicios para que remitan la información necesaria para determinar, entre otros aspectos, el valor del servicio o del bien correspondiente.

Por otra parte, el Decreto 1600 de 2024, “Por el cual se modifica el Capítulo 1 y 3 del Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, en lo relacionado con las Subcomisiones Técnicas de la Comisión Nacional de Moralización y la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción” estableció que : En la elaboración del análisis de mercado para fijar los precios, deberán realizarse estudios públicos y abiertos, que permitan un análisis comparativo de los precios de referencia para alcanzar valores de mercado favorables y mayor eficiencia en el gasto. En esa medida, y con el fin de mitigar sobrecostos, en la definición de presupuestos a partir de cotizaciones no se podrán realizar consultas cerradas ni direccionadas a grupos reducidos de empresas y se verificará la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades de las empresas que coticen. En todo caso, en los documentos del proceso debe quedar constancia del proceso que permitió la determinación del precio, el mecanismo seleccionado para fijarlo y la justificación de esa elección.

En consecuencia, Se solicita al proveedor leer detenidamente la ficha de solicitud y la descripción de cada elemento y/o servicio que se requiere para que los precios de la cotización estén acorde al mercado y a la necesidad de la Central de Transporte Estación Cúcuta.

Datos relevantes del evento de cotización:

· Entidad Requirente: Central de Transporte Estación Cúcuta

Sobre la Cotización: 1. Deberán indicar el precio unitario y/o valor del insumo, producto o servicio, de acuerdo con lo solicitado; 2. Tenga en cuenta todos los Impuestos y tributos Nacionales y Municipales, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable, y que desde la perspectiva. 3. No incluir valores de ofertas del mercado.

Lista de elementos o servicios a cotizar:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UND
	CANT
	VALOR MENSUAL INCLUIDO IVA, ESTAMPILLAS Y GRAVAMENES ADICIONALES

	1
	SERVICIO DE ÁREA PROTEGIDA MEDICA:

Ofrecer el servicio médico domiciliario con cobertura de emergencias y urgencias 24 Horas durante la jornada de lunes a domingo.

Dar cobertura a todas las personas que se encuentren dentro del establecimiento.

Contar con médico y/o paramédico, en el tiempo de respuesta establecido para cada solicitud.

El personal deberá desplazarse en modernas Unidades Móviles dotadas con equipos y medicamentos necesarios para solucionar el incidente en el área protegida.

La atención de la llamada deberá presentar los siguientes tiempos de respuesta, de conformidad con el protocolo de emergencias:

· Emergencias: 20 minutos
· Urgencias: 60 minutos

EMERGENCIAS MÉDICAS – I CLAVE ROJA (20 MINUTOS): 

La condición clínica del paciente representa un riesgo vital y puede necesitar maniobras de reanimación por su compromiso ventilatorio, respiratorio, hemodinámico, neurológico. Perdida de un miembro u órgano. Patologías presentadas: infarto agudo miocardio, politraumatismo severo, hemorragia de vía digestiva alta o baja, insuficiencia respiratoria aguada, entre otros.

URGENCIAS MÉDICAS – CATEGORÍA II CLAVE AMARILLA (60 MINUTOS): 

La condición clínica del paciente puede evolucionar hacia un rápido deterioro o a su complicación, de acuerdo con las características de la enfermedad. Patologías presentadas: fracturas, apendicitis aguda, heridas abiertas hemorrágicas, entre otras.

OTROS SERVICIOS PARA EL AREA PROTEGIDA:

Charlas: En temas de Prevención para disminuir el riesgo de accidentes de trabajo (primeros auxilios, prevención de cáncer de mama y próstata, factores de riesgo cardiovascular, estilos de vida saludable), mínimo una durante el plazo de ejecución del contrato a suscribir.

Jornadas de salud: apoyo en jornadas de salud, tamizaje, RCV (Riesgo Cardiovascular), IMC (Índice de Masa Corporal), entre otros. Mínimo una durante el plazo de ejecución del contrato a suscribir)

ZONA CARDIOPROTEGIDA:

De conformidad con la Ley 1831 de 2017, es de obligatorio cumplimiento, la dotación, disposición y acceso a los Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) en los transportes de asistencia básica, así como en los espacios con alta afluencia de público, por lo tanto, todas las unidades que presten el servicio para la zona cardio protegida, deberán estar dotadas de estos equipos.

La entidad con la aplicación de la Zona Cardio protegida dentro de sus instalaciones, pretende: 

· Asegurar el cumplimiento de la cadena de supervivencia.
· Que la instalación y Señalización del equipo sea conforme con el Símbolo Internacional del DEA, según norma ISO 7010.
· Contar con mueble para DEA (mediante comodato, durante la ejecución del contrato), el cual deberá incluir como mínimo un par de parches pediátricos y otro de adultos. 
· Equipo Biomédico (DEA) (mediante comodato, durante la ejecución del contrato), se realiza todo el proceso documental (Hoja de vida, cronograma de mantenimiento y calibración, manual de usuario, registro INVIMA, declaración de importación).

INCLUYE:

· El Mantenimiento y Calibración de DEA, requeridos para el periodo contratado. 
· Capacitación Certificada por parte de Paramédico Formador sobre “USO DEL DEA”; Personal certificado en reanimación básica pulmonar y con experiencia en manejo de DEA.
· Inscripción de DEA ante Sistema de Emergencias Médicas. PLUS.
· Establecer el Procedimiento y formato de “Formulario de reporte de instalación de Desfibrilador Externo Automático DEA en lugar con alta afluencia de público”.
· Prestación del servicio de ZONA CARDIOPROTEGIDA en las instalaciones de la central de Transportes, de lunes a domingo durante las 24 horas del día.
· Capacitaciones, jornadas de salud y demás actividades relacionadas. 
	
	
	




· Marco Normativo:
Ley 80 de 1993 – Estatuto General de Contratación de la Administración Pública
Ley 1150 de 2007
Decreto 1082 de 2015
Decreto 1600 de 2024
Demás normas concordantes y reglamentarias aplicables.

Los posibles oferentes, deberán anexar los siguientes documentos que los identifica como idóneos para presentar los valores del bien y/o servicio solicitado por la Entidad:

· Cámara de Comercio
· Registro Único Tributario – RUT

Para mayor claridad es pertinente mencionar que se deben incluir los siguientes descuentos y retenciones aplicados por La Central de Transporte Estación Cúcuta, los cuales se especifican a continuación: 

	DESCUENTOS Y/O RETENCIONES*
	%

	0,40 ESTAMPILLA PROANCIANOS
	2

	0,41 ESTAMPILLA PROCULTURA
	1

	ESTAMPILLLA PRODESAR CIENT
	1

	ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL ERASMO MEOZ
	2

	0,46 ESTAMPILLLA PRO - IMRD
	2

	0,19 RETENCIÓN EN LA FUENTE SUM
	2,5

	0,22 RETE IVA
	15

	RETE IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO – ICA 
	4,8(X1000) SI APLICA



*Los gastos aquí señalados son a título enunciativo y no constituyen obligación para La Central de Transporte en el momento de efectuarse los pagos, ya que pueden aplicarse otro tipo de descuentos aquí no señalados, para lo cual el interesado en presentar su propuesta deberá realizar dicha consulta ante la tesorería de la Central de Transporte.

Agradecemos de antemano diligenciar esta solicitud la cual será un insumo importante para determinar los posibles costos del bien y/o servicio que se pretende estructurar para satisfacer la necesidad aquí descrita.



Cordialmente,

EQUIPO ESTRUCTURADOR


Anexos para diligenciar:

1. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
2. FORMATO DE COTIZACIÓN EN EXCEL



Página web https://home.terminalcucuta.gov.co
Correo: radicacion@terminalcucuta.gov.co
Dirección: Avenida 8 No 1-25 Barrio El Callejón
San José de Cúcuta – Norte de Santander – Colombia
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